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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  PAGADERAS EN 

LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1996, 

el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  al procedimiento 

establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $12.9412 M.N. (doce pesos con nueve 

mil cuatrocientos doce diezmilésimos) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 22 de enero de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alejandro 
Aguilar Ceballos.- Rúbrica. 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 

1995 y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las instituciones  de 

banca múltiple, se informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda Nacional a plazos 

de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.8850 y 5.0000 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por los Bancos: 

Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Interacciones S.A., Bank of America México S. A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 22 de enero de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alejandro 
Aguilar Ceballos.- Rúbrica. 

 

 

LISTA de los acuerdos o procedimientos a los que resulta aplicable la Ley de Sistemas de Pagos y Denominación de 
las Entidades que los Administran. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

LISTA DE LOS ACUERDOS O PROCEDIMIENTOS A LOS QUE RESULTA APLICABLE LA LEY DE SISTEMAS DE 

PAGOS Y DENOMINACION DE LAS ENTIDADES QUE LOS ADMINISTRAN. 

El Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 4o. de la Ley de Sistemas de Pagos; 

22 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, así como 8o., 10, 12, 17 
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fracción I y 20 fracción IV del Reglamento Interior del Banco de México, que prevén la atribución de dicho 

Instituto Central, a través de la Dirección de Disposiciones de Banca Central y de la Dirección de Sistemas 

Operativos y de Pagos, respectivamente, de expedir disposiciones y Unico del Acuerdo de Adscripción de las 

Unidades Administrativas del Banco de México, fracciones I y IV, da a conocer la lista de los acuerdos o 

procedimientos que tienen por objeto la compensación o liquidación de obligaciones de pago derivadas de 

órdenes de transferencia de fondos o valores que, con base en la información con que cuenta, han cumplido 

con los requisitos previstos en el artículo 3o. de la referida Ley de Sistemas de Pagos durante el año 

calendario 2009 o son administrados por el propio Banco de México, por lo que serán considerados sistemas 

de pagos para efecto de dicho ordenamiento legal. Asimismo, da a conocer la denominación de las entidades 

que los administran. 

Dichos acuerdos o procedimientos y la denominación de las entidades que los administran, son los 

siguientes: 

1. Sistema de Depósito, Administración y Liquidación de Valores (DALI), administrado por S.D. Indeval, 

Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.; 

2. Sistema de Atención a Cuentahabientes de Banco de México (SIAC-BANXICO), administrado por el 

Banco de México, y 

3. Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI), administrado por el Banco de México. 

En términos de lo previsto en el artículo 4o. de la citada Ley de Sistemas de Pagos, a partir del día 

siguiente al que se publique esta Lista en el Diario Oficial de la Federación, los acuerdos o procedimientos 

mencionados estarán sujetos a las disposiciones de la propia Ley de Sistemas de Pagos hasta el día en el 

que se lleve a cabo la publicación correspondiente a 2011. 

México, D. F., 21 de enero de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director de Sistemas Operativos y de 

Pagos, Ricardo Medina Alvarez.- Rúbrica.- El Gerente de Disposiciones al Sistema Financiero, Eduardo 
Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 

INDICE nacional de precios al consumidor quincenal. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

De acuerdo con la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el  28 de julio 

de 1989, el Indice Nacional de Precios al Consumidor quincenal, con base en la segunda quincena de junio de 

2002=100, correspondiente a la primera quincena de enero de 2010, es de 139.734 puntos.  Esta cifra 

representa un incremento de 0.75 por ciento respecto del Indice Quincenal de la segunda quincena de 

diciembre de 2009, que fue de 138.696 puntos. 

México, D.F., a 22 de enero de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios  y 

Productividad, Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Gerente de Disposiciones al Sistema Financiero, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 

 

 

VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10o. de su Reglamento Interior, y según el procedimiento publicado por el propio Banco Central en el 
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Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 1995, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de 
Inversión, para los días 26 de enero a 10 de febrero de 2010. 

 Fecha Valor (Pesos) 

 26-enero-2010 4.358860 

 27-enero-2010 4.360892 

 28-enero-2010 4.362925 

 29-enero-2010 4.364958 

 30-enero-2010 4.366993 

 31-enero-2010 4.369029 

 1-febrero-2010 4.371065 

 2-febrero-2010 4.373102 

 3-febrero-2010 4.375141 

 4-febrero-2010 4.377180 

 5-febrero-2010 4.379220 

 6-febrero-2010 4.381262 

 7-febrero-2010 4.383304 

 8-febrero-2010 4.385347 

 9-febrero-2010 4.387391 

 10-febrero-2010 4.389436 

México, D.F., a 22 de enero de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios  y 
Productividad, Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Gerente de Disposiciones al Sistema Financiero, 
Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 

COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO  DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CPP) 

Según resoluciones del Banco de México publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 de 

octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, el costo 

porcentual promedio de captación en moneda nacional (CPP), expresado en por ciento anual, de las 

instituciones de banca múltiple del país, ha sido estimado en 3.44 (tres puntos y cuarenta y cuatro 

centésimas) para el mes de enero de 2010. 

México, D.F., a 22 de enero de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 

José Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS A PLAZO DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO  DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP) 
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Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de febrero 
de 1996, el costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP), expresado  
en por ciento anual, de las instituciones de banca múltiple del país, ha sido estimado en 4.18 (cuatro puntos  y 
dieciocho centésimas) para el mes de enero de 2010. 

México, D.F., a 22 de enero de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al Sistema 
Financiero, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 
José Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 301379) 

 

 

COSTO de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS A PLAZO DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSION A CARGO DE 

LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP-UDIS) 

Para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y considerando las 

resoluciones del Banco de México publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 

1995, 13 de febrero de 1996 y 13 de mayo de 2002, se informa que el costo de captación de los pasivos a 

plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS), expresado en por ciento anual, de las instituciones 

de banca múltiple del país, ha sido estimado en 4.28 (cuatro puntos y veintiocho centésimas) para el mes de 

enero de 2010. 

México, D.F., a 22 de enero de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 

José Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 


